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Mora' 30 de asosto de 2024

Unidad o área requirente ('): Dirección de Obras.
Funcionar¡o o técnico responsable (-): Raúl Escurra.
Dependencia y cargo que desempeña (*): Encargado de Obras.

Por tal motivo exponemos lo sigu¡entes:
1. Que, Resolución DNCP Ne 44Ot/2O23, Artículo 40'. Documentaciones. sol¡cita a) Dictamen

técnico en el cual se sustenten las especificaciones técnicas requer¡das.

2. Que, como Encargado de Obras, solicito realizar el proceso l¡c¡tatorio lD 453517 -
ADQUISICION DE BETUN ASFALTICO, con las s¡guientes espec¡ñcaciones técn¡cas: se adjunta
al SICP.
2. Que, la necesidad que se pretende satisfacer med¡ante la contratación a ser realizada:

condiciones de las Vías: Muchas de las calles y caminos del municipio presentan un estado

deteriorado debido al desgaste por el tráfico vehicular, las condiciones climát¡cas adversas y
el paso del tiempo. Este deter¡oro se manifiesta en baches, gr¡etas y desintegración del

pav¡mento, lo que afecta la seguridad y comodidad de los usuarios. Seguridad V¡al: La

presencia de pav¡mentos en mal estado aumenta el riesgo de accidentes de tráfico, poniendo

en peligro a los conductores, peatones y ciclistas. La reparación y mantenim¡ento adecuados

son esenciales para garant¡zar la seguridad vial. Glidad del Transporte: Las carreteras

deterioradas ¡mpactan negat¡vamente en la calidad del transporte de bienes y servicios,

afectando la economía local y el b¡enestar general de la población. La mejora de las vías

contribuye a un transporte más eficiente y seguro.

3. Justificac¡ón técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad

o proporcionalidad de los requer¡mientos técnicos sol¡c¡tados (*): los requerimientos
financieros y de experiencia establec¡dos buscan asegurar que los proveedores no solo
tengan una base financiera sól¡da, sino también la capacidad operat¡va y exper¡enc¡a

necesar¡a para cumplir con el contrato de manera efectiva y sin contrat¡empos. Estos

criterios son razonables y proporcionan una evaluación justa e imparcial de la capacidad

de los proveedores, contr¡buyendo a la selección de empresas capaces de cumplir con los

estándares y expectativas del proyecto.

4. ldent¡ficar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la part¡c¡pac¡ón

de potenciales oferentes: aunque los requerim¡entos financieros y de experiencia

establecidos están d¡señados para garantizar que los proveedores sean solventes y capaces

de cumplir con el contrato, dentro de las bases y condiciones no se l¡mitan concurrencia,

expresamos en las mismas solicitudes de capacidad financiera, experiencia, ningún criterio

limita a potenc¡ales oferentes, en cuanto a la no aplicación de capacidad técnica, el betún

asfáltica es un producto estándar y homogéneo utilizado en la recuperaclón,

mantenimiento de calles- A diferencia de los servic¡os o productos complejos que

requieren habilidades específicas y experiencia técnica avanzada (como la ingenierÍa de

diseño o servicios de consultoría), el betún asfaltico es una mater¡a pr¡ma cuya calidad y

espec¡f¡cac¡ones técnlcas están claramente def¡n¡das por normas y estándares de la

industria. Por lo tanto, la capac¡dad técnica del proveedor no afecta s¡gnificativamente el

resultado final del producto adqu¡rido entonces no aplica en el PBC.

5. Si en las bases licitatorias se ¡nd¡ca una marca específica u otro derecho i exclus¡

menc¡onar la just¡ficac¡ón que respalda lo solicitad

¡dent¡f¡carlo. Se aclara que, en caso de ¡ncluirlos, los

a plica.
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